
 

Sistema de Dinero Electrónico  
 



No es una nueva moneda de curso legal. 









BENEFICIOS DEL DINERO ELECTRONICO 

 

•  Permitirá hacer pagos y transferencias de una forma más 
rápida, segura, higiénica y barata.  

 

• Al estar administrado por el BCE, se evita la complicación de 
que cada banco u operadora telefónica emita su propio dinero 
electrónico y genere problemas de incompatibilidad y altos 
costos de conversión para la gente como ha sucedido en otros 
lugares del mundo. Los más pobres pagan los costes más altos. 

 

 
 



  

 
Gestionar, implementar y administrar el sistema de 

DINERO ELECTRONICO, para fomentar la inclusión de los 
sectores marginales del país a los servicios financieros.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Objetivo del Banco Central del Ecuador 
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 Incorporará a los segmentos más vulnerables de la 
población especialmente en los sectores rurales . 

 

 Los jóvenes se beneficiarán del SDE. 

 

 Información de los No Incluidos Financieramente, 
permitiendo con el tiempo, incorporarlos al sistema 
formal de la economía y beneficiarlos de programas 
gubernamentales. 

 

 GSMA (Global System for Mobile Communications 
Association):   por cada  aumento de un 1% en la 
inclusión financiera en zonas rurales se reduce un 
0,34% la pobreza, producción puede incrementarse 
hasta en un 0,55%. 
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